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PLANTILLA   DEFINITIVA Y RESULTADO CORRECCIÓN DE PRUEBAS  
OPOSICIÓN DOS   PLAZAS  CATEGORÍA PROFESIONAL PORTUARIA  

Tras el plazo de alegaciones sobre la plantilla provisional, se publica plantilla definitiva y 
las correcciones provisionales de las pruebas realizadas el 5 de abril. 

PLANTILLA DEFINITIVA

Alegaciones admitidas:

La pregunta 4 de la prueba de actitudes ha sido anulada debido a que ninguna de las 
opciones proporcionadas era correcta.

4. Barco es a muelle como avión es a hangar (razonamiento verbal):
a) Descarga, comandante
b) Mercancía, nave 
c) Barco, hangar

La  pregunta  25  de  la  prueba  del  material  de  estudio ha  sido  cambiada  al  ser  la 
respuesta correcta la opción “a”,  en lugar de la opción “c” como se presentaba en la 
plantilla provisional proporcionada por la Agencia.

25) En el  suministro de combustible quién, a petición de la persona usuaria, 
ayuda al atraque de la embarcación en el punto de suministro de combustible.

a) El personal del grupo de servicios.
b) El personal de gestión.
c) Las respuestas a y b son correctas.

La  pregunta 43 de la prueba del material  de estudios ha sido anulada debido a la 
concurrencia de dos opciones correctas. 

43) El Régimen de acceso a los puertos incorpora una serie de incisos, entre los 
que se encuentran:

a) El acceso de vehículos será regulado a través de las correspondientes normas 
de ordenación de la  circulación en el  puerto,  debidamente aprobadas por la 
Agencia y la Administración General del Estado.
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b) En los puertos destinados al a usos pesqueros o comerciales, se determinarán 
en  el  correspondiente  Plan  de  Usos  los  espacios  portuarios  de  acceso  libre, 
dentro  del  horario  establecido  siempre  con  la  participación  de  las 
organizaciones del sector pesquero.

c) Los espacios correspondientes a viales de acceso al puerto, viales interiores y 
de libre acceso y cualquier zona donde no haya restricción para el acceso a los 
viandantes son de uso común general, público y gratuito.

La  pregunta 56 del material de estudios ha sido anulada a causa de la formulación 
errónea de la misma.

56) Las maniobras de fondeo:
a) Siempre se hacen con dos anclas. 
b)  Deben  reconocer  una  longitud  del  fondeo  determinada,  descrita  como  el 
diámetro del círculo  que forma el barco al pivotar alrededor del ancla por efecto 
del viento o la  corriente. 
c)  Se  realiza  tras  reconocer  la  calidad  del  fondo,  mediante  una  pieza  pesada 
llamada“escandallo”.

La corrección de la  pregunta 5 de la prueba de conocimientos profesionales  ha sido 
modificada debido a que la opción correcta era la “a” y no la “c”, la cual aparecía en la 
plantilla proporcionada por la Agencia.

5. ¿Qué es una plomada?
a) Herramienta que emplea la fuerza de gravedad para ayudar a realizar paredes 
o tabiques.
b) Herramienta utilizada para alisar capas de cemento, cola u otro material a nivel 
del suelo.

c) Ninguna de las anteriores es la correcta.

Una vez  consideradas y  expuestas  las  alegaciones,  se  procede a  la  publicación de la 
plantilla definitiva.

Finalizado el período de revisión de las pruebas, se publicará el listado de resultados 
identificando a las candidaturas por su número de solicitud.
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PLANTILLA DEFINITIVA
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RESULTADO DE LA CORRECCIÓN DE PRUEBAS

Se dispone de un plazo hasta el 9 de mayo para comunicar cualquier diferencia entre la 
autocorrección realizada y la publicada, a través de la solicitud cursada en la oficina 
virtual,  clicando sobre el  botón modificar para abrir  el  campo notas y aceptando los 
cambios para  remitir mensaje a la Comisión de Selección.

Finalizado el periodo de revisión de la corrección se publicará el listado de resultados 
identificando a las candidaturas por su número de solicitud.

Como se indicó en el anuncio publicado en BOJA del 20 de febrero de 2024, todas las 
comunicaciones se realizarán a través de la oficina virtual de la Agencia.
 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
Carlos Arquellada Caro
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